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SECRETARIA:  
A despacho para fines pertinente   
Buga, 12 de julio de 2021  
  
Wilmar Soto Botero  
Secretario   

  

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 151 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga, doce (12) de julio del año dos mil 

veintiuno (2021).  

    Revisado el presente proceso Verbal Sumario de  Adjudicación  

de  Apoyo  Judicial Transitorio,  interpuesta  a  través  de  apoderado  judicial  por la 

señora ROSE MARY SALAZAR  MEDINA, en favor de su compañero discapacitado señor 

JOSE GONZALO AGUDELO RENDON, constata este despacho que pese haber sido 

notificada la designada como curadora ad litem del discapacitado, esta no ha 

manifestado su aceptación para proceder con el traslado de la demanda, para lo cual 

habrá de requerírsele.  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

   

     R E S U E L V E:  

    1º) REQUERIR a la doctora BLANCA INES DOMINGUEZ 

PULGARIN, para que proceda conforme la notificación realizada a través de telegrama 

No. 037 del 7 de mayo del año 2021.  Líbrese oficio. 

    COPIESE Y NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

    HUGO NARANJO TOBÓN  
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
ESTADO ELECTRONICO No. 052 
HOY, TRECE (13) DE JULIO DE 2021. 

A LAS 07:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 

 


